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Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 

1. TÉNGASE al Dr. GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ, con T.P. No. 89632 del 

C.S. de la J., como apoderado del demandado CRISTIAN ALFREDO VIVAS 

URREA, conforme a las voces y para los fines del mandato acompañado.  

2. TÉNGASE por notificado por conducta concluyente a CRISTIAN 

ALFREDO VIVAS URREA, de conformidad con lo previsto en el artículo 301 

del C.G.P.  

3. INCORPORAR la contestación de la demanda presentada por el apoderado 

del demandado  CRISTIAN ALFREDO VIVAS URREA. 

4. CESAN las labores de la curadora ad litem, Dra. CAROL ADRIANA 

MORAN BURBANO, respecto del demandado CRISTIAN ALFREDO VIVAS 

URREA, en atención a que se notificó de la demanda.  

5. INCORPORAR la contestación de la demanda presentada por la curadora 

ad litem de la demandada YENITH LORENA VIVAS URREA Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante ALFREDO VIVAS TAFUR.  

6. Ejecutoriada esta providencia, se dispondrá lo necesario para la 

exhumación y diligencias para la práctica de la prueba de ADN.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

 


